
NUM. IIS.-LUNES ¿0 DE MAYO DE 1895

DE LA

?%W£SCSA SB €0BB@8A
.^tículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d iae de su promulgación, ' t 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la ! 
P^^^iJgMióa el dia en que termina la inserción de la lev i i 
en la Goceía oyícioí, 11

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba P«feta». FOSRA DB CÓRDOBA Pese las.

Art. a.® La ignorancia de .as leyes, no excusa do su. I 
oumphnuento.

Art. 3,“ Laa leyes no tendrán eiecto retroactivo, ai no I 
^pusieren lo com rario. (Código civil vigente)
1 ^®^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden
“0 6 do Agosto do Io91, disponen no so otorgue nor laa cor
poraciones provinciales ni niunieipales ningún documento 

,®^^ 11® los rematantes presenten los recibos 
se nabor satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de liadrid y Boletín Oficial.

Un mee..................................8
Trimestre.....................  . 8 S6
Seis meses...........................16 50
Un año................................ 38

Un mes.........................4
Trimestre............................ 1126
Seis mejes.......................... 22 60
Un año...............................46

Ahímci-o suelto, 38 eintimos de peseta.
Se publica todos los días, excepte les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletútes Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto .se pasarán á los editores de 

i los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 do A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
1 responsabilidad, Je conservar loa números de este Boletín
i coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 

earse al final de cada año,
| Advebtenou. Conforme con la condición 8." del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
1 ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
| de su publicación abonen los interesados su importe, á ra 
, eón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta d
1 números sueltos á 38 céntimos.

tel Gcnsejo te Ministros
[Gaceia del 18)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
Bln novedad ea #u importante sa-

fiirocciOn général te Obras públicas
K-úiu. 1639

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de doce del actual, esta Di
rección general ha señalado el día 

emte y dos del próximo mes de Ju- 
“10, á la una de la tarde, para la ad- 
Jodicaeión en pública subasta de los

P”* conservación en 1894 
» 95 de Ia carretera de Andújar á Vi
llanueva de Duque, provincia de Cór- 
ooba, cuyo presupuesto de contrata 
es de 16.630 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
oe 11 de Septiembre de 1886. en Ma- 

Dd, ante la Dirección general de 
ras públicas, situada en el local 

K ®* Ministerio de Fomento, 
aliándose de manifiesto, para cono- 

cA**ír°^ '^^^ público, el presupuesto, 
ondiciones y planos correapondien- 
8» en dicho Ministerio y en el Go- 

Úob^a° '"^'^^ ^^ ^^ provincia de Cór- 

\r„^^ “Í^®il*rán proposiciones en el 

hiu^^i^ ^^Fomento, en las horas liá- 
cha ^v ®^®î“®) desde el día de la fe- 
día las cinco de la tarde del

/ L. J““io próximo, y en todos 
Gobiernos civiles de la Península, 
los mismos días y horas.

en • proposiciones se presentarán 
do ú^\^^\ cerrados, en papel selia- 
doso 1 A?®® duodécima, arreglan- 
dad n^ ®‘^J““to modelo, y la canti- 
meníS*^® “® ^® consignarse pfévia- 
^ en garantía para tornar par
eil ®®*^^ ^® ^^® pesetas 

lálico, 0 en efectos de la Deu- 

da pública ai tipo que les está asig- 
• nado por las respectivas disposicio' 

nes vigentes; debiendo acompañarse 
1 ácada pliego el documeuto que acre- 
! dite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida Ins
trucción. 5

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce- 
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas,

j Madrid 25de Abril de 1895.-El ■ 
* Director general, Antonio Sauz. - 
j Modelo de proposícién j

D. N. N., vecino de... según cédu- | 
la personal número... enterado del ' 
anuncio publicado con fecha... de... ¡ 
último y de las condiciones y requi- j 
sitos qae se exigen para la adjudi- 1 
cación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1894 á 95 
de la carretera de Andujar á Villanue
va del Duque, provincia de Córdoba, 
se compromete átomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, Ó mejorando lisa y Ila- 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nada mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrito en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecnción de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

AYUN TALENTOS
p B i E a o

Núm. 1561 
Don Emilio EufiU y Galán, Alcalde constitu

cional de esta ciudad.
Hagosabenque dadaonenta al Ayun

tamiento que presido del proyecto de 
preaupuealo ordinario pata el año de 
1895 á 96, la üorporaoióu acordó que
de de manifieeto con la censura del Síu- 
dloo, en la Secretaría Capitular, por 
término de quince dias, que comenaa- 
rán 4 correr y oontarse en la forma pre

venida eu el artículo 146 de la ley mu- 
uioipal.

Lo que en eamplimiento de lo aoor 
dado ae hace saber para conocimiento 
de los adminiatradoa.

Priego 13 de Mayo de 1896.—Emilio 
BufilL

VILLANUEVA DEL DUQUE
Número 1662

Dou José Leal y Leal, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayimtatnier.to de mi vresidonoia y aso
ciados al mi BIDO, entre los qna esián 
represeotadoa todos loe líamaJos á con 
tribuir por consumoH, se ani ndan á 
venta libre por todo el año económíeo 
de 1895 á 96, log derechos y racargoe

Ss^€t<£@'b3,©€t
Núm. 1634

Fallecimientos ocurridos el día 12 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
Santa Marina

,Hembra 
Idem

Casada 
Soltera

65 añoa
7 meses

Hipertrofia del corazón 
Castro enteritis

DIA 13 DE MAYO

San Andrés 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Viudo 
Caí ado

8 meses
9 afios

74
52

Castro-en teritis 
Tuberculosis pulmonar 
Bronquitis crónica 
Herida por disparo

DIA 14 DE MAYO

San Miguel Varón
San Andrés Hembra
Santa Marina Idem
Idem Varón
Lom Hembra
Catedral : Varón '

Viodo 
Soltera 
Casada 
Sol tero 
Soltera 
Soltero

68 afios 1
4 meses

30 años
56
60

1

Hemoptisis 
Enteritis 
Tisis pulmonar 
Bronquitis crónica 
Reumatismo crónico 
Anemia

Córdoba 14 de Mayo de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.*; El 
Aloalde, Antonio de Ariza.

que devengneu en epta población y su 
término, las éspeuniB de consumo de la 
tarifa primera, exoepcióii hecha de las 
que hayan sido ó sean aceptadas por 
oonoierto gremial vol untario, como pri
mer medio adoptado, y cuya aubasta 
tendrá lugar el día veinte y seis dei 
corriente,de diez á doce de su mañana, 
en la sala Cspitular, bajo el sistema de 
puja'j á la lEna, coudicionea económi- 
Cae y facuÍtuti vas y cantidad que cons
ta del pliego y preanpuesto anido al 
txpedieme, y que queda de manifiesto 
ea la Seoretaria muuioipal desde esta 
fecha basta la en que haya de verifiosr- 
se el soto.

ViJIftT'Uevd del Duque 14 de Mayo 
de 1895,—José Leel y Leal.

Sa23,ic3.a,d.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ESPEJO |
Nàm, 1571 t

Don Antonio López Ramírez, Alcalde conati- I 
tucíonal do esta villa. Í
Hugo saber: que hsilándose termina- j 

da en borrador la matrionla del sobsi- । 
dio indnstrial de eats pueblo para el j 
próximo ado eoo nómico de 1895 a 96, 1 
qoeda expuesta al público en esta Se- i 
cretaria por término de qniiice diae, | 
que empezará á oontarse desde la fecha i 
del presente edicto, durante los cuales | 
pueden loa contribuyentea en ella oom- f 
prendidos, producir laa reolamaoiones 1 
que á BU derecho oonvengan. |

Espejo 12 de Mayo de 1896,—Anto
nio López,

Número 1572
Hago saber: qne hallan dose vacante i 

la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber íntegro da 
dos mil pesetas anuales, que ha de pro
veerse por concurso á tenor del artlou 
lo 122 de la vigente ley municipal, se 
concede un plazo de diez días, contados 3 
desde la facha de este edicto, para que , 
lo» que aspiren á dicho cargo preseuten » 
en la Secretaria eus solicitudes docn- 5

Espejo 15 de Mayo de 1895.—Anto- 
nio López.

por Norte con terrenos de do
ña Juana Lozano Sánchez; 
por Poniente con tierras de 
don Manuel de Roaa y Arias, 
ypor Sur con casa de Sebas
tián Romero, constando de 
naa extensión superficial de 
nueveoientos cuarenta y seis 
metros cuadrados. Una de las 
fincas oonstruidaB en este so
lar mide doscientos treinta y 
seis metroB y cincuenta cen
timetros cuadrados y se com
pone de tres naves ó crujías 
distribuidas en portal, dos sa
las, cocina, tres salas, corral, 
cuadra y escalera al granero 
que oonpa las referidas tree 
naves, siendo su valor actual 
cinco mil pesetas. Y la otra 
finca construida en el propio 
solar mide setecientos nueve 
metros cincuenta centímetros 
cuadrados," consta de tres cru
jías cubiertas, propias para 
almeoenea, y doe corrales am
plios y su valor consiste eu 
cicco mil pesetas. El total va
lor, por lo tanto, del quo fué 
solar cercado con las edifica
ciones verificadas, asciende á 
diez mil pesetas

S.* Una casa señalada con
MONTEMAYOR 

Núm. 1673
Don Antonio Qalán Nadales, Alcalde de esta 

villa.
Hago saber: que habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento y vocales aso
ciados que se saque á pública subasta 
el arriendo durante el afto económico 
próximo, del arbitrio establecido sobre 
6-1 uso obligatorio de pesas y medidas l 
é instrumentos de pesar y de medir, se í 
señala el día diez y nueva del actual, 
de once à doce de la mañana, pars que 
tenga lugar el remate que se efectua
rá en estos Gagas Coneistoriaies por pu
jas á la llana, bajo el tipo de 388*60 
pesetas y demás condiciones que oons - 
tan del expediente respectivo, que que
da de manifiesto en esta Secretaria; ad
virtiéndose qne para tomar parte en la 
licitación se depositará préviamente en 
las arcas municipales el 6 por 100 del 
importe del remate.

Montemayor 13 de Mayo de 1896.— 
Antonio Galán.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Número 1634
Den Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del ínfraíoripto se si
guen autos ejeoutivoe, á solicitud del 
Procurador don Manuel Gutiérrez Con- \ 
cha, en nombre de don Anatolio Mao- 
ghetmau, como Director general do la 
Compañía de loa ferro carriles Anda
luces, contra don Juan Gil Fernández 
y don Bernardo del Mazo y Nuñez, por 
cobro de cierta santidad de pesetas, 
réditos y costas, en cuyos autos he 
acordado se saquen p r segunda vez à 
pública subaata, para su venta, con re
baja del veinte y oinoo por ciento del 
precio de su tasaoión varias fincas em
bargadas en el juicio, como de la pro
piedad de referidos deudores, que han 
sido valoradas por el perito don Juan 
de loa Royes Gómez, en la forma que so 
expresa á continuación.

Pts. Ota.
1.“ Dos casas construidas 

ne un solar aereado de la ca
lle de Pedroche, de la villa de 
Belmez,que lindan por la de
recha saliendo con el camino 
de la Virgen de los Remedios, 
ó sea la calle de Pedroche;

el número diez y ocho, en la 
calle Nueva,de la referida vi
lla: linda por la derecha en
trando con otra da Ange! Gor
dillo; por la izquierda con la 
de Lucas Navarro, y por la es
palda con la de Emilio Sán
chez. Tiene de superficie dos- 
cientos cuarenta metros cua
drados. Consta de portal, dos 
salas en la primera crujía, co
rredor y sala en la segunda, 
dos salas y paso al patio en 
la tercera, y en este una sala, 
cocina, despensa, amasadaro, 
Corralillo y escalera al piso 
principal que consta de un 
granero que afecta á las tres 
crujías, cinco salas y escale
ra á la azotea. Su valor quin
ce mil pesetas

3.‘ Una casa señalada con 
el número siete, en la calle 
Aduana, en la referida villa: 
linda por la derecha entrando 
con otra de Juan Rivera; por 
la izquierda con la de Jnan 
García, y por la espalda con 
la de Ana Montenegro. Su su
perficie ochenta y cinco me
tros cuadrados.Consta depor
ta!, cocina, dos salas y corral 
y doblado ó granero, al que se 
sube por una esoaíera de ma
no. Su valor mil doscientas 
cincuenta pesetas

4." Una casa, antes núme
ro veinte y uno y hoy núme
ro ciento once, en la calle de 
la Fuente, de la referida villa: 
linde por la derecha entrando 
con la de Miguel Rodriguez; 
por la izquierda con la de Ig
nacio Amaro, y por la espal
da con terrenos de don Ma
nuel Rosa, Mide una auperfi- 
oie de trescientos treinta y 
dos metros cuadrados. Consta 
de ports', dos salas, comedor, 
tres sala?, escalera, corral, co
cina, despensa, pozo y otro 
corra!. Su valor cuatro mil 
quinientas pesetas

6.‘ Otra casa sin número, 
en la referida calle y villa: 
linda por la derecha entrando 
con la de Antonio Castillejo; 
por la izquierda con la de An
tonio Jiménez, y por la espal
da con tierras de doña Damia
na Lozano Cabanillas. Mide 
una superficie de doacientoe

, nueve metros y sesenta y dos 
i cantímetroscuadrados.Consta 
; de portal, dos salas, comedor, 
' tres salas, patio, cocina, oo- 
; rral, cuadra, pozo y escalera 
• al granero. Su valor cuatro 
! mil pesetas
5 6." Otra casa sin número,
s en la calle de la Anunciación, 
; de la referida villa: linda por 
i la derecha entrando con otra 
■ de Juan Feliz Gallardo, y por 
i la espalda con la de Manuel 
j Marquez. Mide de superficia 
' doscientos metros cuadrados. 
! Consta de portal, dos salas, 
! comedor, tres salas, escalera, 
J patio, pozo, cocina, sala y un 
t granero; un piso principal, ga- 
í lería y cuatro salas. Su valor 

siete mil quinientas pesetas
5 7.“ Un» haza de tierra al
! sitio denominado Cagancha, 
1 término de Belmez, de cabida 

■ de una fanega, ó sean sesenta 
- y cuatro áreas y cnareuta cen- 
- tiáreas: linda por Este contíe- 
; rras de los herederos de don 
j José Castillejo; por Oeste con 
i las de Antonio MoheJano;Sur 
■ arroyo de Cagancha, y Norte 

10000 ' tierra de Camilo Ruiz. Su va-
J lor Betecieutas pesetas
i 8.‘ Un desmuntado deno- 
? minado Eras de las Garganti- 
: Has, de cabida de tres fauegaa 
í y tres cuartillas, equivalentes 
? á dos hectáreas, cuarenta y 
? una áreas y cincuenta centi- 
j áreas: linda por los cuatro 
1 pantos cardinales con tierras 
! de los herederos de don José 
í Soto, Su valor doscientas cín- 
‘ cuenta pesetas
j 9.' Una haza ai sitio deno- 
j minado Camino de Córdoba, 
i de cabida de media fanega de 

tierra, equivalente á treinta y 
dos áreas y veinte centiáreas." 
linda al Norte con tierras de 
José García Murillo; Saliente 

1 con las de Antonio García 
: Ruiz; Mediodía con lasde Vio- 

16000 j toriano Ruiz, y Poniente con 
las de José Plácido Muñoz,Su 
valor doaoien¿as cincuenta pe
setas

! XO. Otra al sitio Cañada 
Redonda, de cabida de tres 
fanegas de tierra, equivalen
tes á dos hectáreas, cuarenta 

j y una áreas y emouenracenti
áreas: linda el Norte con tie
rras de Trinidad García; Sa
liente con las de herederos de 
María Narvaez, y Mediodía y 
Poniente con las de JuanFran- 

! cisco García. Su valor sote- 
126o 1 cientes cincuenta pesetas

11. Otra haza el sitio ne
niado Cortijo Nevado,de cabi
da de dos y media fanegas de 
tierra, equivalentes á noventa 
y seis áreas y sesenta centi
áreas: linda al Norte con tie
rras de don José Soto; Medio
día con las de Luis de la Ve
ra; Saliente con las de Manuel 
Torrico, y Poniente con laa 
de Nicolás Fernández, Su va-

4500

lor quinientas pesetas
12. Otra haza al sitio de 

los Mestos, de cabida de una 
fanega, equivalente á sesenta 
y cuatro áreas y cuarentacen- 
tiáreas: linda al Norte con tie
rras de Juan Serrano, y los 
demás rumbos no los marca, 
So valor doscientas cinenenta
p68etBH

Y 13. Otra haza »1 sitio 
nombrado Cortijo Nevado, da 
cabida de una cuartilla, equi
valente á diez y eeis áreas y 
diez oentiáreaB." linda al Nor-

4000

7600

te con tierras de Loreto Tole
do; Mediodía con las de Joa
quín Narvaez; Saliente con el 
arroyo deí Cortijo, y Ponien
te con tierras de Andrés Nar
vaez, Su valor dosoientas pe
setas

700

t

200

Total................. 46160
Para que tenga lugar el expresado 

segando remate de las fincas que que
dan descritas, he señalado la hora de 
una á dos de la tarde de! miércoles 
doce de Junio próximo venidero, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee del 
precio que sirve de tipo á esta segunda 
subasta.

2 .‘ Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento daatinado 
ai efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del expresado 
tipo de licitación.

Y 3.* Los títulos de propiedad de 
Ias fincas que se enagenan se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examínarlos los 
que qaieran interesarse en el remate; 
previniéndose que deberán oonfermar- 
se con ellos, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. El 
E.soribano, Licenciado Rafael Pelli
tero.

2^ j Sección de anuncios

1 Títulos de la Deuda
1 DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
i ____

ILos vende de todas clases el Procu
rador don Manuel Enriquez y Enri- 
j quez, que vive en Córdoba, Paraíso, 16^

260 1

; imeik general áe taeMaries emits
i DEL ESTADO, DIPUTACION ES

Y AYUNTAMIENTOS

Por acuerdo de la Junta directiva, 
i hasta el 31 del mes actual se admiten 
Î sóolos fundadores, á los funcionarios 
í activos, cesantes ó jubilados que lo de- 

750 1 aeen,y desde el 1.® de Junio próximo, 
¡ el ingreso será en concepto de sócio 

de número, según previene el articulo 
11 del Reglamento, previa solicitud al 
señor Presidente, acompañada de la 
copia de la última hoja de servioioa y 
certificación facultativa del estado de 
salud, á los efectos dal Montepío, abo
cando la cuota de entrada, con arreglo 
á la escala que señala el artículo 19.

1 Los que disfruten menor sneído de 
i 1.500 pesetas «0 abonarán entrada.

600 El señor Cano de Urquiza, Delega
do-representante de la expresada Jun
ta directiva en esta provincia, está fe" 
cuitado para admitir las insoripcíone® 
que se le dirijan, calle del Arco Reali 
sin número, hasta Ias ocho de la noch® 
del indicado día 31; debiendo el inter®' 
sado suscribir le nota, ooneignand® 
nombre y dos apellidos, edad, empleOt 

260 sueldo, domicilio, estado, hijos que ten- 
ga y años de servicios.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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